
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. Pasa al Despacho del Señor 
Juez para proveer la consulta a favor de la parte actora que fue ordenada dentro del 
proceso ordinario laboral 11000141-005-2019-0272-01, el cual fue admitido en auto 
anterior y cuya fecha de audiencia se encontraba programada para el pasado 10 de junio 
de 2020. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al informe secretarial, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el numeral 10.10 del artículo 10 del 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, córrase traslado a las partes para que presenten 
por escrito sus alegaciones, en primer lugar, a la parte actora a partir del día hábil 
siguiente a la notificación por estado del presente proveído y por cinco (5) días 
hábiles, que fenecerán el veinticinco (25) de junio del presente año, inclusive. 
 
En segundo lugar, a la parte accionada por cinco (5) días hábiles contados a partir 
del veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020) y hasta el tres (3) de julio de dos 
mil veinte (2020), inclusive. 
 
Los escritos deberán ser remitidos al correo electrónico institucional 
jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Vencido el mencionado término se proferirá la respectiva sentencia por escrito y se 
notificará la misma por medio de anotación en estado conforme lo dispuesto en el 
artículo 295 del C.G.P. aplicable por remisión analógica del 145 del C.P.T y de la 
S.S. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    046    Hoy __17 de junio de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
stld 

Firmas Escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. Pasa al Despacho del Señor 
Juez para proveer la consulta a favor de la parte actora que fue ordenada dentro del 
proceso ordinario laboral 11000141-008-2019-0368-01, el cual fue admitido en auto 
anterior y cuya fecha de audiencia se encontraba programada para el pasado 10 de junio 
de 2020. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al informe secretarial, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el numeral 10.10 del artículo 10 del 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, córrase traslado a las partes para que presenten 
por escrito sus alegaciones, en primer lugar, a la parte actora a partir del día hábil 
siguiente a la notificación por estado del presente proveído y por cinco (5) días 
hábiles, que fenecerán el veinticinco (25) de junio del presente año, inclusive. 
 
En segundo lugar, a la parte accionada por cinco (5) días hábiles contados a partir 
del veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020) y hasta el tres (3) de julio de dos 
mil veinte (2020), inclusive. 
 
Los escritos deberán ser remitidos al correo electrónico institucional 
jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Vencido el mencionado término se proferirá la respectiva sentencia por escrito y se 
notificará la misma por medio de anotación en estado conforme lo dispuesto en el 
artículo 295 del C.G.P. aplicable por remisión analógica del 145 del C.P.T y de la 
S.S. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    046    Hoy __17 de junio de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
stld 

Firmas Escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. Pasa al Despacho del Señor 
Juez para proveer la consulta a favor de la parte actora que fue ordenada dentro del 
proceso ordinario laboral 11000141-006-2019-00035-01, el cual fue admitido en auto 
anterior y cuya fecha de audiencia se encontraba programada para el pasado 11 de junio 
de 2020. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al informe secretarial, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el numeral 10.10 del artículo 10 del 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, córrase traslado a las partes para que presenten 
por escrito sus alegaciones, en primer lugar, a la parte actora a partir del día hábil 
siguiente a la notificación por estado del presente proveído y por cinco (5) días 
hábiles, que fenecerán el veinticinco (25) de junio del presente año, inclusive. 
 
En segundo lugar, a la parte accionada por cinco (5) días hábiles contados a partir 
del veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020) y hasta el tres (3) de julio de dos 
mil veinte (2020), inclusive. 
 
Los escritos deberán ser remitidos al correo electrónico institucional 
jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Vencido el mencionado término se proferirá la respectiva sentencia por escrito y se 
notificará la misma por medio de anotación en estado conforme lo dispuesto en el 
artículo 295 del C.G.P. aplicable por remisión analógica del 145 del C.P.T y de la 
S.S. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    046    Hoy __17 de junio de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
stld 

Firmas Escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. Pasa al Despacho del Señor 
Juez para proveer la consulta a favor de la parte actora que fue ordenada dentro del 
proceso ordinario laboral 11000141-004-2018-0644-01, el cual fue admitido en auto 
anterior y cuya fecha de audiencia se encontraba programada para el pasado 25 de marzo 
de 2020. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al informe secretarial, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el numeral 10.10 del artículo 10 del 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, córrase traslado a las partes para que presenten 
por escrito sus alegaciones, en primer lugar, a la parte actora a partir del día hábil 
siguiente a la notificación por estado del presente proveído y por cinco (5) días 
hábiles, que fenecerán el veinticinco (25) de junio del presente año, inclusive. 
 
En segundo lugar, a la parte accionada por cinco (5) días hábiles contados a partir 
del veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020) y hasta el tres (3) de julio de dos 
mil veinte (2020), inclusive. 
 
Los escritos deberán ser remitidos al correo electrónico institucional 
jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Vencido el mencionado término se proferirá la respectiva sentencia por escrito y se 
notificará la misma por medio de anotación en estado conforme lo dispuesto en el 
artículo 295 del C.G.P. aplicable por remisión analógica del 145 del C.P.T y de la 
S.S. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    046    Hoy __17 de junio de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
stld 

Firmas Escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. Pasa al Despacho del Señor 
Juez para proveer la consulta a favor de la parte actora que fue ordenada dentro del 
proceso ordinario laboral 11000141-007-2018-00383-01, el cual fue admitido en auto 
anterior y cuya fecha de audiencia se encuentra programada para el próximo 24 de junio 
de 2020. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención al informe secretarial, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el numeral 10.10 del artículo 10 del 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, córrase traslado a las partes para que presenten 
por escrito sus alegaciones, en primer lugar, a la parte actora a partir del día hábil 
siguiente a la notificación por estado del presente proveído y por cinco (5) días 
hábiles, que fenecerán el veinticinco (25) de junio del presente año, inclusive. 
 
En segundo lugar, a la parte accionada por cinco (5) días hábiles contados a partir 
del veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020) y hasta el tres (3) de julio de dos 
mil veinte (2020), inclusive. 
 
Los escritos deberán ser remitidos al correo electrónico institucional 
jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Vencido el mencionado término se proferirá la respectiva sentencia por escrito y se 
notificará la misma por medio de anotación en estado conforme lo dispuesto en el 
artículo 295 del C.G.P. aplicable por remisión analógica del 145 del C.P.T y de la 
S.S. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    046    Hoy __17 de junio de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
stld 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

Firmas Escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. Pasa al Despacho del Señor 
Juez para proveer la consulta a favor de la parte actora que fue ordenada dentro del 
proceso ordinario laboral 11000141-002-2019-00765-01, el cual fue admitido en auto 
anterior y cuya fecha de audiencia se encuentra programada para el próximo 18 de junio 
de 2020. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al informe secretarial, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el numeral 10.10 del artículo 10 del 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, córrase traslado a las partes para que presenten 
por escrito sus alegaciones, en primer lugar, a la parte actora a partir del día hábil 
siguiente a la notificación por estado del presente proveído y por cinco (5) días 
hábiles, que fenecerán el veinticinco (25) de junio del presente año, inclusive. 
 
En segundo lugar, a la parte accionada por cinco (5) días hábiles contados a partir 
del veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020) y hasta el tres (3) de julio de dos 
mil veinte (2020), inclusive. 
 
Los escritos deberán ser remitidos al correo electrónico institucional 
jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Vencido el mencionado término se proferirá la respectiva sentencia por escrito y se 
notificará la misma por medio de anotación en estado conforme lo dispuesto en el 
artículo 295 del C.G.P. aplicable por remisión analógica del 145 del C.P.T y de la 
S.S. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    046    Hoy __17 de junio de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
stld 

Firmas Escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. Pasa al Despacho del Señor 
Juez para proveer la consulta a favor de la parte actora que fue ordenada dentro del 
proceso ordinario laboral 11000141-010-2019-00598-01, el cual fue admitido en auto 
anterior y cuya fecha de audiencia se encuentra programada para el próximo 19 de junio 
de 2020. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al informe secretarial, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el numeral 10.10 del artículo 10 del 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, córrase traslado a las partes para que presenten 
por escrito sus alegaciones, en primer lugar, a la parte actora a partir del día hábil 
siguiente a la notificación por estado del presente proveído y por cinco (5) días 
hábiles, que fenecerán el veinticinco (25) de junio del presente año, inclusive. 
 
En segundo lugar, a la parte accionada por cinco (5) días hábiles contados a partir 
del veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020) y hasta el tres (3) de julio de dos 
mil veinte (2020), inclusive. 
 
Los escritos deberán ser remitidos al correo electrónico institucional 
jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Vencido el mencionado término se proferirá la respectiva sentencia por escrito y se 
notificará la misma por medio de anotación en estado conforme lo dispuesto en el 
artículo 295 del C.G.P. aplicable por remisión analógica del 145 del C.P.T y de la 
S.S. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    046    Hoy __17 de junio de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
stld 

Firmas Escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. Pasa al Despacho del Señor 
Juez para proveer la consulta a favor de la parte actora que fue ordenada dentro del 
proceso ordinario laboral 11000141-005-2019-00331-01, el cual fue admitido en auto 
anterior y cuya fecha de audiencia se encuentra programada para el próximo 23 de junio 
de 2020. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al informe secretarial, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el numeral 10.10 del artículo 10 del 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, córrase traslado a las partes para que presenten 
por escrito sus alegaciones, en primer lugar, a la parte actora a partir del día hábil 
siguiente a la notificación por estado del presente proveído y por cinco (5) días 
hábiles, que fenecerán el veinticinco (25) de junio del presente año, inclusive. 
 
En segundo lugar, a la parte accionada por cinco (5) días hábiles contados a partir 
del veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020) y hasta el tres (3) de julio de dos 
mil veinte (2020), inclusive. 
 
Los escritos deberán ser remitidos al correo electrónico institucional 
jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Vencido el mencionado término se proferirá la respectiva sentencia por escrito y se 
notificará la misma por medio de anotación en estado conforme lo dispuesto en el 
artículo 295 del C.G.P. aplicable por remisión analógica del 145 del C.P.T y de la 
S.S. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    046    Hoy __17 de junio de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
stld 

Firmas Escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. Pasa al Despacho del Señor 
Juez para proveer la consulta a favor de la parte actora que fue ordenada dentro del 
proceso ordinario laboral 11000141-012-2019-00152-01, el cual fue admitido en auto 
anterior y cuya fecha de audiencia se encuentra programada para el próximo 24 de junio 
de 2020. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al informe secretarial, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el numeral 10.10 del artículo 10 del 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, córrase traslado a las partes para que presenten 
por escrito sus alegaciones, en primer lugar, a la parte actora a partir del día hábil 
siguiente a la notificación por estado del presente proveído y por cinco (5) días 
hábiles, que fenecerán el veinticinco (25) de junio del presente año, inclusive. 
 
En segundo lugar, a la parte accionada por cinco (5) días hábiles contados a partir 
del veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020) y hasta el tres (3) de julio de dos 
mil veinte (2020), inclusive. 
 
Los escritos deberán ser remitidos al correo electrónico institucional 
jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Vencido el mencionado término se proferirá la respectiva sentencia por escrito y se 
notificará la misma por medio de anotación en estado conforme lo dispuesto en el 
artículo 295 del C.G.P. aplicable por remisión analógica del 145 del C.P.T y de la 
S.S. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    046    Hoy __17 de junio de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
stld 

Firmas Escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. Pasa al Despacho del Señor 
Juez para proveer la consulta a favor de la parte actora que fue ordenada dentro del 
proceso ordinario laboral 11000141-006-2019-00010-01, el cual fue admitido en auto 
anterior y cuya fecha de audiencia se encontraba programada para el próximo 21 de mayo 
de 2020. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al informe secretarial, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el numeral 10.10 del artículo 10 del 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, córrase traslado a las partes para que presenten 
por escrito sus alegaciones, en primer lugar, a la parte actora a partir del día hábil 
siguiente a la notificación por estado del presente proveído y por cinco (5) días 
hábiles, que fenecerán el veinticinco (25) de junio del presente año, inclusive. 
 
En segundo lugar, a la parte accionada por cinco (5) días hábiles contados a partir 
del veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020) y hasta el tres (3) de julio de dos 
mil veinte (2020), inclusive. 
 
Los escritos deberán ser remitidos al correo electrónico institucional 
jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Vencido el mencionado término se proferirá la respectiva sentencia por escrito y se 
notificará la misma por medio de anotación en estado conforme lo dispuesto en el 
artículo 295 del C.G.P. aplicable por remisión analógica del 145 del C.P.T y de la 
S.S. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    046    Hoy __17 de junio de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
stld 

Firmas Escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. Pasa al Despacho del Señor 
Juez para proveer la consulta a favor de la parte actora que fue ordenada dentro del 
proceso ordinario laboral 11000141-005-2019-00609-02, el cual fue admitido en auto 
anterior y cuya fecha de audiencia se encuentra programada para el próximo 19 de junio 
de 2020. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al informe secretarial, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el numeral 10.10 del artículo 10 del 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, córrase traslado a las partes para que presenten 
por escrito sus alegaciones, en primer lugar, a la parte actora a partir del día hábil 
siguiente a la notificación por estado del presente proveído y por cinco (5) días 
hábiles, que fenecerán el veinticinco (25) de junio del presente año, inclusive. 
 
En segundo lugar, a la parte accionada por cinco (5) días hábiles contados a partir 
del veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020) y hasta el tres (3) de julio de dos 
mil veinte (2020), inclusive. 
 
Los escritos deberán ser remitidos al correo electrónico institucional 
jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Vencido el mencionado término se proferirá la respectiva sentencia por escrito y se 
notificará la misma por medio de anotación en estado conforme lo dispuesto en el 
artículo 295 del C.G.P. aplicable por remisión analógica del 145 del C.P.T y de la 
S.S. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    046    Hoy __17 de junio de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
stld 

Firmas Escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. Pasa al Despacho del Señor 
Juez para proveer el proceso ordinario laboral 2018-248, cuya fecha de audiencia tuvo 
lugar previo al 5 de junio de 2020. Se informa que el mismo se encuentra dentro de las 
excepciones descritas en el artículo 10° del acuerdo PCSJA20-11567. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención al informe secretaria y previo a reprogramar la audiencia, requiérase a 
las partes y sus apoderados para que confirmen o actualicen sus correos 
electrónicos de contacto, para lo que se les solicita que remitan los datos a 
jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Una vez se reciban los datos ingresen las diligencias al Despacho para proceder de 
conformidad.  

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    046    Hoy __17 de junio de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. Pasa al Despacho del Señor 
Juez para proveer el proceso ordinario laboral 2017-157, cuya fecha de audiencia tuvo 
lugar previo al 5 de junio de 2020. Se informa que el mismo se encuentra dentro de las 
excepciones descritas en el artículo 10° del acuerdo PCSJA20-11567. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención al informe secretaria y previo a reprogramar la audiencia, requiérase a 
las partes y sus apoderados para que confirmen o actualicen sus correos 
electrónicos de contacto, para lo que se les solicita que remitan los datos a 
jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Una vez se reciban los datos ingresen las diligencias al Despacho para proceder de 
conformidad.  

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    046    Hoy __17 de junio de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. Pasa al Despacho del Señor 
Juez para proveer el proceso ordinario laboral 2018-593, cuya fecha de audiencia tuvo 
lugar previo al 5 de junio de 2020. Se informa que el mismo se encuentra dentro de las 
excepciones descritas en el artículo 10° del acuerdo PCSJA20-11567. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención al informe secretaria y previo a reprogramar la audiencia, requiérase a 
las partes y sus apoderados para que confirmen o actualicen sus correos 
electrónicos de contacto, para lo que se les solicita que remitan los datos a 
jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Una vez se reciban los datos ingresen las diligencias al Despacho para proceder de 
conformidad.  

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    046    Hoy __17 de junio de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
stld 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. Pasa al Despacho del Señor 
Juez para proveer el proceso ordinario laboral 2018-232, cuya fecha de audiencia tuvo 
lugar previo al 5 de junio de 2020. Se informa que el mismo se encuentra dentro de las 
excepciones descritas en el artículo 10° del acuerdo PCSJA20-11567. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención al informe secretaria y previo a reprogramar la audiencia, requiérase a 
las partes y sus apoderados para que confirmen o actualicen sus correos 
electrónicos de contacto, para lo que se les solicita que remitan los datos a 
jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Una vez se reciban los datos ingresen las diligencias al Despacho para proceder de 
conformidad.  

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    046    Hoy __17 de junio de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
stld 
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